
 
 
 

 

 

COMUNICADO ACUERDO PARITARIO 

 

La Mesa Ejecutiva de la Federación Argentina del Trabajador de las Universidades 

Nacionales informa a los Trabajadores y las Trabajadoras Nodocentes de todo el país, 

que en cumplimiento del mandato conferido por el Consejo Directivo, en su sesión 

del día 26 de noviembre de 2019, ha firmado un Acta Acuerdo con la Secretaría de 

Políticas Universitarias del Ministerio de Educación, con lo que se da por concluida la 

negociación paritaria correspondiente al período 2019/2020, agregando al Acta 

suscripta en octubre del corriente, el siguiente texto: 

" 4. Las partes acuerdan que una vez conocido el IPC  del mes de febrero de 2020, 
a través de la publicación del INDEC, se contabilizará el IPC acumulado durante 
el período 01/10/2019 y 29/02/2020 y se detraerán, en caso de existir, los 
incrementos salariales aprobados por acuerdos paritarios posteriores a la firma 
de la presente, incorporándose la suma resultante a los haberes 
correspondientes al mes de Marzo 2020, computándose el valor resultante como 
el salario con que se concluye la negociación paritaria correspondiente al 
período 1 de Marzo de 2019 – 28 de febrero de 2020.    

 
Las partes acuerdan realizar una nueva mesa de revisión durante la primera 
quincena  de enero 2020." 
 
 
 

MESA EJECUTIVA  
          CABA, 29 de noviembre de 2019.   

 

 

 


